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PoR LA cuAL sE AUToRTzA A LA otnzcctóN GENERAL DE ADMINISTn¿ctó¡v
Y FINANZAS Y A LA COORDINAcIÓN GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTuRA
DEL PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL
coNcEpro »n coatstóN »s cnÉ»tro, EN EL MARCI DEL coNTRATo DE
PNTST,qMO BID N" 4925 OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTOpARA EL MEJoRAMIENTo DE LA INWSTIGACTóN, tNNou¿,ctóN y
TRANSFERENCIA DE rccNotoei.q AGRARa DE pARAGIlAy,, DEL
INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ.q,qen¿RIA (IprA).

VISTO:

Asunción. 24 denoviembre de 2.022.-

Lo establecido en las condiciones (ienerales y Específicas del
Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR, para el "PROGRAMA
DE }TINANCIAMIENTO I'ARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGecTóN, rNNovecróN y TRANSFERENCIA DE
TECNoLocÍa ecneRIA DE pARAGUAy,,, DEL INSTITUTO
pARAGUAyo DE TECNoI-ocÍa ecnaRrA (rprA).

El Memorándum DGAF N' 9712022, de fecha 24 de Noviembre de
2022, presentado por la Dirección General de Administración y
Finanzas del IPTA, por el cual se autorice el pago, en virtud a los
compromisos establecidos en el Contrato de Préstamo BID N" 4925

, ',j ];,9C/PR, para el "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
: ,II; ¡¿",oRAMIENTo DE, I,A INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECNOi,OGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", DE,L INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLocÍa acnaRtA (IprA), además de lo invocado por la

. . ::: ,c:arta de cobro 4925 oclPR remitidapol el Banco Interamericano de
i ,'i ., ,,Desarrollo (BID), vía email, en fecha 11 de octubre de 202z,la cual

,:' " asciende la suma de dólares americano <1e usD z23.r11,B6.-(Dórar:es
Americanos Doscientos veintitrés mil ciento ochenta y ocho, con
ochenta y seis centavos).

'IDERANDO: Que,por Ley N" 6904/2022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR paÍa el financiamiento del PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVE}STIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNIOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAy,,, suscripto entre la
República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), a cargo del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IpTA).
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS Y A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTqRA
DEL PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL
CONCEPTO DE COMISIÓN DE CRÉDITO, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N, 4925 OC/PR PARA EL "PRIGRAMA DE FINANCIAMIENTy
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGT]AYU, DEL
INSTITUTO pARAGaAyO DE TECNOLOCI¿,qeRARA Qpr\.

Que,la Nota remitida por la Dirección General de Administración y
Finanzas DGAF N" 28412022 a la Dirección General de Inversión
Pública del Ministerio de I{acienda, en la cual se solicita el parecer
sobre el pago de la comisión de crédito emergente del Contrato de
Préstamo N" 4925 OC/PR y que dicha dependencia, la Dirección
General de Inversión Pública, contesta eüe ",.. que corresponde a
dicha entidad efectuar el pago del citado cargo .financiero, en su

os' recur,

oP1.h

I contrato de préstamo de
rqferencia" ...

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas ha solicitado
en fecha 28 de octubre de 202.2,la rcaliz,ación de una transferencia de
créditos presupuestarios y ta modificación de las cuotas del plan
Financiero, al Ministerio de: Hacienda, según SIME N, 157216122,

presupuestarios y la modificación de cuotas de gastos del plan
f,nanciero al IPTA,

Que,la Dirección de Asesorja Jurídica, ha emitido su parecer jurídico,
en fecha 24 de noviembre de 2022, en 1a presente solicitud de pago de
la cornisión de crédito emergente del contrato de préstamo N' 4925
oc/PR ante el Banco Interamericano de Desan'ollo (BID), se ajusta a
las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por 1o
manifestado no se encuentran objecioners legales para proseguir con
los trírmites, salvo mejor parecer de la presidencia.

uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;
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PoR LA cuAL sE AUToRIZA A LA otngcctóIt GENERAL DE ADMINISTa¿ctóx
Y FINANZAS Y A LA COORDINAcIÓN GENERAL DE LA T]NIDAD EJECUTuRA
DEL PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR LAS GESTIONES PARA EL PAGO A
FAVOR DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BATO EL
coNcEpro »g cotuilstó^t oE cnÉ»tro, EN EL MARCy DEL coNTRATo DE
pnÉsr¿mo BID N" 4g2s ocnR zARA EL "nRuGRAMA DE FINANCIAMIENTypARA EL MEJoRAMIENTo DE LA INWSTIGACTóN, ntt¡,tourctóx y
TRANSFERENCIA DE TzcNoToei,q AGRARIA DE PARAGUAY,, DEL
rNS TI TUTo pARAGUAyo D E TECNqLq ei,q,qcRARa eprA).

EL PRESIDENTE
DEL INSTITIrTo pARAGUAyo DE TEcNoLoei,q ,qen qnt,q

RESUELVE:

Artículo 1o,- AaTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF) y a la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del
Programa PR-LIl62, a proceder del pago ¿/e usD 223.188,86 (Dólares
Americanos Doscientos veintitrés mil ciento ochenta y ocho, con
ochenta y seis centavos) o su equivalente en Guaraníes, a ser obligado en

; 1,. ,,,; el Rubro 750-752 comisiones - comisiones y otros Gastos de la Deudai ' ; l; t: 
' Extenta, ItF 30-OG 001, correspondiente alpago de la comisión de crédito

PARAGUAYO DE TECNOLC)GÍA AGRARIA (IPTA).

Artículo 2o.- coMUNICA,rt, a quienes conesponda y cumplida archivar.

MEZA
Presidencia IPTA

emergente del contrato de Préstarlo No 4925 oclPR, dentro del marco del..PROGRAMA DE FINANCIAi\/IIENTO PARA EL MEJORAMIENTO,. . " DE.LA INVESTIGACIÓN, IN},IOVACIÓiII Y TRANSFERENCIA DE
. . , ; ,.. , ,.IECNOI-OGÍA 

AGRARIA D}] PARAGUAY", DEL INSTITUI'O
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